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2010.05. ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO

2010.05. ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 20 AÑOS X -  X - 

La subserie Anteproyecto de presupuesto consolida los documentos que conforman la estimación detallada de los diferentes rubros presupuestales para

cada vigencia fiscal y que ofrecen información ampliada sobre los valores proyectados en el primer año de las Propuestas Presupuestales de Mediano

Plazo correspondientes a aspectos generales del proceso presupuestal colombiano. Se recomienda la Conservación Total de esta agrupación por ser un

Documento sumarial, con información exclusiva que posee importancia colectiva y registra acontecimientos coyunturales.  Cumplido el tiempo de

retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se

procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los lineamientos

establecidos en el PGD de la entidad. 

2010.19 CORRESPONDENCIA

2010.19 CORRESPONDENCIA 20 AÑOS X -  X - 

La serie Correspondencia representa los diferentes tipos de comunicaciones oficiales, recibidas, enviadas e internas, la información contenida en los

documentos contiene las actuaciones administrativas desempeñadas por el área en cumplimiento de sus funciones. Esta documentación obtuvo valores

primarios como el administrativo. Una vez revisados los registros se evidencia gran variedad de asuntos o temas como correspondencia enviada y

recibida del ministerio del interior - despacho del viceministro - fondo para la participacion ciudadana / - proyecto para la inscripcion y registro de proyectos

para cooperacion tecnica.internacional.y participación ciudadana, solicitudes, respuestas y correspondencia enviada. / solicitudes de comunidades

indigenas, proyectos para la direccion general de asuntos indigenas, documento de apoyo ley 218/1995, plan iniciativo de la corporacion y recuperacion

de zona por catastrofe-nasa kiwe, correspondencia enviada de derechos humanos, resolucion 02871997-comunidades indigenas, documentos con

deterioro fisico. El tiempo de retención en el archivo central será de 20 años. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, acorde con la

disposición, se establece con base en lo mencionado anteriormente y el volumen documental la conservación total de los documentos en su soporte

original. La presente agrupación documental carece de valores secundarios, no obstante, el volumen documental es bajo según los registros del inventario 

documental, la cantidad de asuntos diferentes evidenciados y las malas prácticas en la organización y clasificación de la información, se establece la

mencionada disposición final (Conservación total). La dependencia responsable de la gestión documental realizara el proceso de digitalización conforme a

los procedimientos establecidos por la entidad. Se realizará la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la

entidad para tal fin.
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2010.27 INFORMES

2010.27.67 INFORMES A ENTES DE CONTROL 20 AÑOS X -  X - 

Subserie documental en la que se condensan los Informes excepcionales que son requeridos por entidades como la Contraloría o la Procuraduría en

ejercicio de sus funciones. Se dispone su Conservación total por ser un documento sumarial, con información exclusiva que posee importancia colectiva y

registra acontecimientos coyunturales.  Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico

siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de

Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de la entidad. 

2010.27.68 INFORMES A OTRAS ENTIDADES 15 AÑOS X -  X - 

La documentación de esta subserie refleja el trámite de carácter administrativo, que inicia el requerimiento formulado por entidades del orden estatal, en

referencia a la gestión, ejecución de recursos y/o acontecimientos específicos; la entidad elabora un informe dando claridad a la solicitud y se remite

mediante comunicación oficial. La subserie documental se conserva permanentemente ya que posee valores secundarios que refleja y evidencia la labor

de la Entidad y la respuesta a los requerimientos de vigilancia y control del Estado sobre la gestión pública. Se constituye parte de la memoria.  Cumplido

el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la

entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los

lineamientos establecidos en el PGD de la entidad. 

2010.27.80 INFORMES DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 15 AÑOS X -  X - 

La subserie refleja el consolidado de las actuaciones administrativas y financieras derivadas de la distribución y ejecución presupuestal de los recursos

asignados para funcionamiento e inversión, en el cual se reflejan los compromisos, las obligaciones o cuentas por pagar y los pagos realizados por la

entidad. Esta agrupación adquiere algunos valores históricos para la entidad y la historia de la política económica del Estado Colombiano, por lo cual se

determinó Conservación Total como Disposición final.  Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al

Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por

el Grupo de Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos por la entidad. 

2010.27.82 INFORMES DE GESTIÓN 15 AÑOS X -  X - 

El informe de gestión es un documento que resume y compila las actividades y gestiones realizadas como resultado del cumplimiento a las funciones

asignadas, las cuales se desarrollan durante un período de tiempo determinado bien sea trimestral, semestral, anual o por actividad desempeñada. Esta

agrupación desarrolla valores secundarios toda vez que representa el cumplimiento a objetivos y metas trazados en la entidad, dada la práctica de la

época la documentación producida bajo esta serie se evidencia en todas las unidades administrativas como un insumo para reportar los resultados de la

ejecución de sus funciones en el ámbito misional como de apoyo y que aportan elementos para la investigación sobre la diversidad funcional de la

entidad, razón por la cual se considera de Conservación Total. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia

documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que

será liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos por la entidad. 



2010.27.92
INFORMES DE SEGUIMIENTO A 

PROYECTOS
20 AÑOS X -  X - 

Subserie que contiene los informes de seguimiento, en los cuales se registra el estado, avance y monitoreo de las actividades desarrolladas en virtud de

la ejecución técnica y financiera de los proyectos de inversión ejecutados a través de las diferentes entidades del orden nacional, departamental,

municipal y local, así como los desarrollados con recursos destinados por organismos internacionales. La agrupación presenta valores históricos y

culturales, son documentos que describan los planes, programas y proyectos de la entidad y deben ser conservados, como elementos de valor par a la

investigación sociocultural del país. 

Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por

la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los

lineamientos establecidos por la entidad. 

2010.39 MANUALES

2010.39.111 MANUAL DE CONTRATACIÓN 15 AÑOS X -  X - 

Subserie que contiene el documento que establece la forma como opera la Gestión Contractual de las Entidades Estatales, tiene como objetivo fijar los

principios y procedimientos que deben cumplirse en virtud de la delegación o desconcentración de funciones, así como las que se derivan de la vigilancia

y control de la ejecución contractual, como herramienta que orienta, apoya y define las responsabilidades de los intervinientes en los procesos

contractuales de conformidad con las disposiciones que rigen la materia. Esta agrupación posee valores secundarios de carácter histórico fundamental

para él la reconstrucción de la memoria institucional. La agrupación presenta valores históricos y culturales, son documentos que describan los planes,

programas y proyectos de la entidad y deben ser conservados, como elementos de valor par a la investigación sociocultural del país.  Cumplido el tiempo

de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se

procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los lineamientos

establecidos por la entidad. 

2010.43 PLANES

2010.43.116 PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL 15 AÑOS X -  X - 

Instrumento de programación anual de las metas del plan de desarrollo que permite a cada dependencia de la administración orientar su quehacer para

cumplir con los compromisos establecidos en el plan de desarrollo. Esta agrupación posee valores históricos para la entidad y la Historia Política del País,

por lo cual se considera la Conservación Total como disposición final.  Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia

documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que

será liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de la entidad. 

2010.43.118 PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 20 AÑOS X -  X - 

Documento en el que se incluyen los componentes del direccionamiento estratégico de la entidad pública, es decir aquellos que orientan el quehacer

institucional. Estos componentes estarán alineados con en el marco del Plan Nacional de Desarrollo (PND) y serán definidos para un periodo de cuatro

años. Esta agrupación contiene algunos valores de carácter patrimonial, teniendo en cuenta que su producción es escasa para este periodo se

recomienda la conservación total.   Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico

siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de

Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de la entidad. 



2010.43.121 PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 15 AÑOS X -  X - 

Documento que provee los lineamiento s estratégicos de las políticas públicas, es el instrumento formal y legal por medio del cual se trazan los objetivos

del Gobierno permitiendo la subsecuente evaluación de su gestión, señalan los propósitos y objetivos nacionales de largo plazo, las metas y prioridades

de la acción estatal en el mediano plazo y las estrategias y orientaciones generales de la política económica, social y ambiental que serán adoptadas por

el gobierno para un periodo específico. Esta subserie posee valores secundarios de carácter histórico que revisiten de valores para para la investigación

política y social del país, dado que consensa las iniciativas formuladas en el componente social que le compete al Ministerio del Interior, razón por la cual

se considera de conservación Total.  Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo Histórico

siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será liderado por el Grupo de

Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de la entidad. 
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FECHA DE  APROBACIÓN: 20/12/2024

METODOLOGIA DE DILIGENCIAMIENTO - (CONVENCIONES) Para diligenciar la columna de disposición final indique con una "X"  según corresponda:  CT=  Conservación Total  / E= Eliminación /  MT= Medio Técnico / S= Selección.


